
INFoRME DE coMrsARro DE LA coMpAñfa'nonENTE & cuENcA
ECUADOR S.A.'

Qulto, 31 de mano del 2016

A los Acclonistas de llorente & Cuenca Ecuador 5.A.:

En cumplimento a lo dlspuesto en el Artlculo 279 de la Ley de Compañlas, referente a las

obllgaciones de los Comlsarios, en ml calldad de Comisarlo Prlnclpal de Llorente & Cuenca
Ecuador S.A., presento a ustedes ml lnforme y oplnlón sobre la razonabllldad y suflclencla de la
lnformación presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación financiere
y resultado de operaclones de la Compañfa por el año termlnado al 31 de dlclembre de 2015.

Respmsabllldad de lo odmlnlstradón de lo Compañh porlos EstadosFlnande¡os,

La preparación f presentación de los Estados Financleros de conformidad con las Norma¡
lnternacionales de lnformación Flnanciera, es responsabllldad de los Admlnlstradores de la

compañía, asl como el diseño, la implementaclón, y el mantenlmiento de controles ¡nternos
relevantes para la preparación y presentac¡ón de tales estados financieros.

ResponsabllÍdad del Comlsarlo Prlndpal

Ml responsabllidad es expresar una opinlón sobre los Estados Flnancieros de la compañla,
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumpllmlento por parte de la Admlnlstraclón, de las
normas legales, estatutarlas y reglamentarlas, asl como de las resoluciones de Junta General
de Acclonlstas y de las recomendaciones y autorlzaclones del Dlrectorlo. Esta revlslón fue
efectuada sigulendo los lineamlentos de las Normas lnternaclonales de Audltorfa, lncluyendo
en consecuencla, pruebas selectivas de los reglstros contables, evidencia que soporta los
importes y revelaclones incluldos en los Estados Financieros; adecuada apllcaclón de las
Normas lnternaclonales de lnformación Flnanclera, evaluaclón del Control lnterno de la
compañfa y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las
clrcunstanclas.

Para este propósito, he obtenldo de los Admlnlstrado¡es, informaclón de las operaclones,
registros contables y docurnentación sustentator¡a de las transacciones revlsadas sobre base¡
selectivas. Adlcionalmente, he revisado los Estados de Situación Financiera al 31 de diciembre
de 2015, asf como, los libros sociales de la compañfa y entre ellos, las Actas de Juntas de
Accionistas y Dlrectorlo. Considero que los resultados de la reüsión proveen bases apropiadas
para expresar mi opinión.



Oplnión sobre a nnpllmlento

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los

aspectos materiales la situación financiera de Llorente & Cuenca Ecuador S.A., al 31 de

diciembre de 2015 y el resuftado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha de

acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera. Adicionalmente, he podido

verificar que los Adminlstradores han cumplido con las disposiciones e instrucciones de la

Junta General de Accionistas y det Directorio; y, gue los libros sociales de la compañfa están

adecuadamente mane¡ados.

opinión sobre el ontrol intemo

Con base en los resultados de la revlsión efectuada, considero que la Administración de la
compañfa ha determinado adecuados procedlmlentos de Control Internq lo cualcontribuye e

gestionar informaclón ffnanclera confiable y promueve el manejo financiero y administratlvo
eficiente de sus recursos.

lnlorrrc sobrc cumpllnienb o W de bmpoñlos

Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañfa, he dadn
cumplimiento con todas las disposlclones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañias.

Atentamente


